
RENTA VARIABLE Eventos corporativos

Cierre 52,440 -0.66% -5.02% -8.62% DJI 39,119 -0.08% 1.76% 3.79%

Máximo 52,780 -1.17% -4.83% -8.24% S&P 500 5,460 -0.08% 3.67% 14.48%

Mínimo 51,981 -1.36% -4.36% -9.09% Nasdaq 17,733 0.24% 4.80% 18.13%

Fecha Máximo Mínimo Cierre Volumen

24/06/2024 53,137      52,388      52,513      218,204,516             

25/06/2024 52,690      51,848      52,604      273,486,513             

26/06/2024 52,780      51,994      52,468      298,607,092             

27/06/2024 52,471      52,083      52,311      273,034,983             

28/06/2024 52,780      51,981      52,440      243,724,979             
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IPC

ALEATIC: venderá el 18.2% de las acciones de GANA (Grupo Autopistas Nacionales) a FibraeMX. Por su parte, Invex Infraestructura y

Banco Invex venderán un 10.8% adicional a FibraeMX. A pesar de lo anterior, ALEATICA seguirá siendo el accionista mayoritario con el

51% de tenencia accionaria en GANA. El valor de la operación será de $5,200 millones de pesos.

AMX: dio a conocer que, sujeto a la obtención de autorizaciones, convertirá sus notas convertibles que posee en acciones de ClaroVTR en

Chile, resultando en una participación controladora de aproximadamente el 91% desde el 50% con el que cuenta actualmente. Lo anterior

luego de que Liberty Latin America (su socio 50%/50%) informara que no actualizaría su respectiva proporción en el joint venture. Por su

parte, Fitch Ratings ratificó la calificación nacional de largo plazo de México de América Móvil, en ‘AAA(mex)’. 

AXTEL: dejó de operar su programa de compra de acciones propias debido a que entra en período de silencio. Estima reanudar la

operación del programa el próximo 19 de julio, una vez reportado los resultados del segundo trimestre del año.

GFNORTE: informó su intención de ejercer su derecho a llevar a cabo la amortización anticipada voluntaria del total de los CEBURES

Bancarios con clave de pizarra BANORTE 23-6, el próximo 5 de julio de 2024 por $10,000 millones de pesos.

GISSA: HR Ratings retiró sus calificaciones de HR AA con Perspectiva Estable y HR1.

KUO: llegó a un acuerdo con Frasle Mobility, compañía brasileña que ofrece soluciones, productos y servicios para el mercado

independiente de autopartes, para la venta de su negocio de refacciones. La operación está sujeta a aprobaciones de autoridades. A detalle

su negocio de refacciones comercializa y distribuye productos para el mercado de repuestos automotrices en México a través de un

portafolio de marcas (TF Victor, Moresa y Fritec) en las categorías de motor, tren motriz y frenos. Cuenta con un centro de distribución y 3

plantas de producción en México, con presencia exportadora en la región.

POCHTEC: La Unidad de Inteligencia Financiera eliminó a Pochteca Materias Primas (subsidiaria de Pochtec) de la lista de personas

bloqueadas, recuperando así el acceso pleno a los servicios bancarios y productos financieros.

TLEVISA: informó que el IFT dejó sin efectos la resolución que declaraba a la Compañía como Agente Económico con Poder Sustancial en

35 mercados relevantes del STAR en televisión de paga, en las entidades de Aguascalientes, Chihuahua, la Ciudad de México, el Estado de

México, Jalisco, Nuevo León y San Luis Potosí. Lo anterior, en cumplimiento los lineamientos dictados por un tribunal federal. A la vez,

aprobó llevar a cabo la fusión de sus subsidiarias Novo Telesitam y Villacezán dentro de Televisa.

VINTE: anunció la publicación del folleto Informativo sobre la reestructuración societaria derivada del lanzamiento de una Oferta Pública de

Adquisición con la intención de adquirir hasta el 100% de las acciones de JAVER.

FUENTE: EMISNET.
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